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corrientes y de servicios» ; articulo veinticinco, «Gastos especia
les pa.ra funcionamiento de los servicios»; concepto doscientos
cíncuenta y tres, «Para adquisición y entretenimi~ntode unUor·
m~s y equipos de trabajo del personal adscrito a los distintos
Cu~r'Pos Postales». '. .

A.rticulo tercero.-Se lJ.nula la sum!!o de catQrce millones se
tecientas noventa y dos mil novecientas pesetas ~n la miSlIla
Sección dieciséis, cMinisterio de la Gobernación»; Servicio cero
nueve, «Jetatur", Principal de Correos»; ca.pitulo seis, «Inversio
nes reales»; artículo sesenta y cuatro, ~ecanización e ínstal!!o·
cíón de Servícios Postales»; concepto seiscientos cuarenta y dos,
«Mecanizacíón de las operaciones de clasificación y ventanilla
y adquisición de máquinas auxiliares de contabilidad y oficina»

Artículo cuarto.-El importe aque asciende el crédito extra·
ordinario que se concede por el a.rtículo primero se cubrirá
en la forma determinada por el cuarenta y uno de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacíenda Pública.

nada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciemme de
mil novecientos sesenta y f1,ueve.

FRANCISCO FRANCO

El Preskj.ente de las Cortes,
ALEJANDRO Rt>DRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 1,00/1969, de 30 de dicie11l-bre, sobre C(mcesión
de dos suplementos de crédito al ll!i'nisterio de
Agricultura de 3.374.852 pesetas, para atender IX los
gastos del Programa de Expansión Agraria de la
provincia de La Coruña durante el corriente año,
con anUlación del mismo importe en otros créditos
del Departamento.

En el Programa de Expansión Agraria de la pro~cj..a de
La Coruña pa.rlJ. mil novecientqs sesenta Y.' nv,eve,aProba¡Qo en
uno de marzo elel año a<:tual, se C?nsígnan cüraE¡ i:t~ acv,er<l()
con los datos obtenidos ele la exp!!,riencía de añqs~teriores'
que si !:lien no alteran la total que p~ estos finf¡S ~ura. en
distintas dotaciones ,del Presupuesto de mil novecientos BeSl:\nta
y nueve del Ministerio, si varí¡¡. en los distintos C?ncep~ <le
gllSto.

par¡t /!.jHS~ar \iIl.i!8 y otras sutnas es preciso conceder d~r
J:P.lna.<lgscr~it~ suplementa.rios y practicar anulll-ciones, según
<i~eque ~Hra' en el e~iente con talful instruido por
8411111 ~PJl.ryll-ffi~:W y llue h!L optenidQ dict8J1len favorable de
llj. Dlrecei9n' q:eneral del Tesoro y Presupuestos y de conform!-
d~~! ~qÍlsejp 4e~tad0: .. '. .

En su virtud, y de. conformidad con la Ley aprobf<.da pqr lab
Cortes Españolas, vengo en sancionar: .

. Articulo primero.-Se conceden dos suplementos de crédito,
en cqllJltia total de tres IJ1ÍH()n~ ~r~~qientas setenta Y. ~ull-tro
mil ochocientas cincuenta Y<1os pesetas, .¡¡.t Presqpuesto e:l:¡' v{gpr
de la. Sección veintiuna, «Ministerio de Agricultura», de las que
dos millqnes ochocientas setenta y cuatro mil ochocientas cin
cuentá y dos Pesetas se aplicarán al servicio cero uno, «Ministe
rio, Subsecretaria y Servicios Generales»; capítulo cuatro, «Trans
ferenCias corrientes»; articulo cuarenta y dos, «A Organismos
autónomos»; concepto ouatrocientos veintiséis, «A los Organis
mos autónomos que se les encomiende trabajos para el desarro
llo del Programa de Expansión Agraria ep. la provincia de La
Coruña», y quinientas mil pesetas al servicio cero cinco, «Direc
ción General de Gána.<leria»; capítulo dos, «compra de bienes
corrienteS y de servicios»; articulo veinticuatro, «Dietas, locomo
ción y trasla.<los»; concepto doscientos cuarenta y seis, «Dietas
y glJ.!ltos de locomoción' para inspecciones de los funcionarios
de serVicios CentraleS, Directores de Laboratorios, Jefes pro
vinciales y Veterina.rios titulares en servicios encomenda.<los en
Campañas de Saneamiento Ganadero».

Artículo segundo.-& anulan, para comIJensar los anterio
res sqpllllDentos, los siguientes créditos, pqr llD importe totai
de tres millones trescientas setenta y cuatro mil ochocientas
cincuenta y dos pesetas, en el mismo Presupuesto de la Sección
veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; servicio cero uno, «Mi
nisterio, Subsecretaría y Servicios Generales»; un millón ciento
cliecisiete mil pesetas en el capítulo uno, «Remuneraciones de
personal»; artículo dieci!léi!l, !(Jorllales»; concepto ciento se·
senta y tres, ((Jornales ~jos Yeventua,les, jnclv,sg PllgaE¡extra~
ordinltTias y demás percepcione!l, según la legislaciéln l¡¡'b<>ral,
al perSonal obrero qUe ip.tervenga en los trabajos originados
por el deSarrollo del' programa de EXPansióp. Agraria en la

provincia de La Coruña»; un millón ochocientas mil cuatro·
cientas cincuenta pesetas en el artículo dieciSiete ((Personal
event~al, c~)Utratado y va.rio»; concepto ciento set~nta y uno,
((FUnClOnarlOS de empleo eventuales»; doscientas inil pesetas
en .el !U'tículo dieciocho, ((Cuota: Seguros Sociales»: concepto
ciento ochenta y tres, «Del' personal jornalero que intervenga
en los trabajos originados' por el desarrollo del Programa de
Expansión Agra.ria en la provincia de 'La Coruña»; doscientas
cuarenta y nueve mil pesetas en el mismo artículo dieciocho,
concepto ciento ochenta y cuatro, subconcepto dos, «En todos
los Servicios del Ministerio», y ocho mil cuatrocientas dos pe
setas en el capítulo dos, «Compra de bienes corrientes yde
servicios»; artículo veinticinco, «Gastos especíales para funcio
namiento de los Servicios»; concepto doscientos cincuenta y
siete, «Para cuantos gastos origine el desarrollo del Programa
de Expansión Agraria en la provincia de La Coruña».

Dada ,en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANpISCO fi'RANCO

El Presidente dela¡; cortes, .
ALEJA.NDB,O RODRIGU1ll2í D:til V.awA.OOEL y NEBREDA

LEY 101,/1969, .de 30 de aicie~bre, $o'bre conce$ión
de un $U'plemeñtCJ de créaito p,l l'4'inisterio de Asy;n
tos Exteripr(:$ de 1,02.32$.OOp pe$eta$, para sat~$ta

cer Clldta$ cCJrre$po@ientes a taparticipaciÓ~ ..ele
1!:spaña en las Orgartizacione$ especializadas de las
Naciones Unidas y aemás Organismos internacio
nales.

El cr~(lito que el Presupuesto en vigor del Ministerto. de
Asuntos Exteriores asigna al pagO de cuotas corresponilli:n~
a la participa.ción de Españil.en las 'Qrganizaciones espeéiali
zadaB de las Naciones Unidas y demás Organismos internacio
nales, se prevé ha deresulta.r insuficiente, a causa principal
mente de haber va.ria.<lo los módulos de cotización en cllida caSo
aplicables.

Para obviar esta dificuIta,d, el citado Departamento ha ins
truido un expediente de concesión de recursos suplemen'tários
que, en su trltJ:P.it;l!ición ~1~l1taria. na obtenido inf0l1Ilefll-
vorable de la DirecciÓJl General del .Tesoro y PreSupuestos y
de conformidad del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sanciona.r:

'Articulo prip1ero.....,se concede un créqito suplementario de
ciento dos l,DillolleS tl:"es.cienta.s yeinti()cPpmil Pesetas. al figura
do en el Presupuestq en yfgqr 4e laSeccipn doce, «Ministerio de
Asuntqs l!:xteriqres~; servicio cero cuatro, «pirección General de
CooperacióDl y Relaciones Económicas Interllaclonales»; capitu
lo cuatro, «Transferencias corrientes»; a.rtículo cua.renta y nueve,
«Al exterio/)~; C?m:ell~cl.latr~iéntoS ll()venta. y Ul1(). «Para el
pago d~ las cuot¡¡.s CQrresp<mqi~mtes a la participación de !!ls
paña' en las qrganiz¡¡,ciones eilpecializa.<las de las Nacionel>
Uniqas y delDásOfgantsmQ8 illternticionales». .

Articulo .segundo.-'-El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ1Ila<Ia por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Da.<la en el f'¡¡.lacio de El Pareloa treinta de diciembre de
mil novecientos s~senta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

1111 fresidente de las Cortes,
ALEJANDRO ROD!tIOUEZ' DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 102/1969, ae 30 de diciembre, $Qbre. conce$ión
de un crédito extraor.ainario al Ministerio. del Aire,
'Por 72.33(;;090 pe$etas, von 4est~no aco11l-piet(lr za
sybvencjórt 4e~ año 19i;8 Pp! d tran$porte aéreo de
pa$ai(:ros q. la~ isla$ Canari(LS, llni, 8q,harf], españpl,
Fernando Poo y Río Muni. . .

El c~di~o lll.le ell el presl.lPUestCl gel afio .mU novecientos
sesellta Y (Icho llgur9. en la SecciÓn veintidós para pago d;e la
subvención pOI:" el traJilspo'rte ltéreo de pasajeros entre 1'" Pen-


